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El 
vandalismo 
amenaza  
El Albaicín

E l año pasado analizamos en la queja 16/1490, 
el estado de la denominada “Casa Morisca” en el 
Albaicín granadino. Este 

año hemos desplegado otra 
actuación de oficio en la queja 
17/0431, relativa a los ataques 
de pintadas y vandalismo 
contra este universal entorno. 
Tras la información recibida 
concluíamos en una resolución 
dictada que “La continuidad 
de este atentado permanente, 
grave e indeleble, ha llegado 
a identificarse en la propia 
habitualidad de El Albaicín. 
Resulta difícil ver este espacio 
sin la huella del vandalismo 
que se lo ha apropiado. El informe que nos ha ofrecido 
la Agencia hace un relato de los edificios intervenidos 
para su limpieza. El listado de tales intervenciones de 
este Plan URBAN parece reflejar casi la globalidad del 
caserío, plazas, aljibes, mobiliario y fachadas del entorno 
afectado. Tras este detallado elenco de inmuebles, más 
que una relación de intervenciones puntuales, parece el 
listado catastral de la zona. ¿Queda algo sin manchar, 
pintar o degradar?”

Se nos informó del proyecto de instalación de un 
repertorio de cámaras  de seguridad en estos recorridos 
que recientemente ha recibido su autorización. Es 
una herramienta que puede ayudar para disponer de 
medidas de reacción ante unas actitudes que, además 
de frecuentes, pueden explicarse por la escasa, o nula, 
consecuencia que supone para sus agresores.

El repertorio de pintadas 
y ataques a este espacio 
de valor universal ha 
llegado a la perfecta 
degradación. Los costes 
de su limpieza implican 
cifras de cientos de miles 
de euros durante décadas

“ 
La continuidad 

de este atentado 
permanente, 
grave e indeleble, 
ha llegado a 
identificarse 
en la propia 
habitualidad 
de El Albaicín”

Por eso creemos que la reacción de los poderes 
públicos ante el grave quebrantamiento de las 
normas de convivencia es también un deber de 
las denominadas Autoridades que ostentan la 
responsabilidad —irrenunciable e insustituible— 
de aplicar las normas que nuestra comunidad 
ciudadana ha fijado para garantizar y defender 
los valores y derechos de todos.

Del mismo modo que se dispone de un amplio 
desarrollo normativo de identificación y protección 

de estos valores patrimoniales que se expresan en 
el entorno del Albaicín, también existe un régimen 
correctivo y sancionador para ser aplicado ante 
tales supuestos lesivos y dañinos. El sistema 
normativo es bifronte: protección de un patrimonio 
y responsabilidad para quien lo ataque.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-proyectos-de-proteccion-de-la-casa-morisca-del-albaicin
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-extremen-las-medidas-de-vigilancia-y-proteccion-de-los-entornos-de-el-albaicin
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